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ARDENANZA MUNICIPAL N" OO$-2AN.MDM

fvlacate, 12 de setiembre de 2023

EL ALCALDE DE U MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MACATE;

PORCIJÁNTO:

WSTA: En Seslón Ordinaria No 017-2023-MDM de fecha 12 de setiembre de 2023, se somete a

debate el proyecto de ORDENANTA MIINICIPAL QUE REGUiIA U PROHIBICION DEL

AMARRADO DE ANIMATES EIV LA ZONA URBANA Y VíAS PÚAUCAS DEL DISTRITA DE

MACATE, norma que ha sido requerido por el Señor alcalde y;

CONSIDERANDO:

Que, en su artículo 194" de la Canstitución Política delPeru, concordante con elartículo

11' detTítuto Pretiminar de ta Ley Orgánica de Attunicipafdades- Ley N' 27972, establece que las

Municipalidades cuentan con autonomía política, económica y administrativa en /os asunfos de su

competencia, la misma que radica en la facultad de ejercer acfos de gobiemos, administrativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico.

Que toda persana tiene derecho a la paz, a la tranquilidad, al disfrute deltiempo, al aire y
aldescanso, así como a gozar de un ambiente equilibrada y adecuado aldesarrollo de su vida, en

concordancia con lo preceptuado por el artículo 2" inciso 22) de la Constitución Política del Perú.

Que, elconse,¡b lrtlunicipal cumple su función normativa, entre otros mecanismos, a través

de /as Ordenanzas Municipales, las cuales de conformidad can lo previsto por el artículo 20A",

inciso 4) de la constitución tiene rango de ley. Asimisma, el artículo 40" de la Ley N" 27972 - Ley

Orgánica de firlunicipalidades, esfab/ece que la Ordenanza Municipal es la norma de carácter

general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se

aprueba la organizacién interna, regulación, administración y superuisión de los servrcros publicos

y las materias en la que la municipalidad tiene competencia normativa.

Que, el primer párrafo del aftículo 39' de la Ley Orgánica de hlunicipalidades prescribe

que "Las conselbs municipales ejercen sus funciones de goblerno mediante la aprabación de

ordenanzas y acuerdos", en concardancias con elinciso B del artículo 9" del mismo cuerpa legal

que prescribe, 'correspande alConseTb Municipal: aprobar, modificar o derogar las ordenanzas de

dejar sin efecto los acuerdos".



Que, entre otras funcianes específicas compartidas entre {a Municipalidades Provinctales

y Distritales en mateia de saneamiento, salubridad y satud está la cantrolar la sanidad animal el{o

según /o drspuesfo en e[ artícula 84" numeral 4.2 de ta Ley Argánica de Municipalidades N" 27972.

Que, canfarme a lo esfaólecr'do en el artículo 124" de la Ley N" 26842 ley General de

§a/ud, los órganas desconcenfrados o descentralizados quedan facultados para dispaner, dentra

de su ámbito, medidas de prevención y control de carácter generalo particuÍar en las materias de

su competencia.

Que mediante Decreta Supremo N" AU-ZU7-MINAM que aprueba el reglamento de la

ley de gesfón integral de residuo sófidos, la cual tiene coma objeto asegurar la maximización

constante de la eficiencia en el uso de materiales y regular la gestian y manejo de residuos sófdos
que comyende la minimización de la generación de resrduos sófidos en la fuente, la valorización

material y energética de los res¡'duos sólldog la adecuada disposición final de los mr'smos y Ia
sosfenrbírdad de /os se¡v¡bios de Iimpieza publica.

Que, en esfe orden normativa, fenemos que el disfrdo de Macate, jurisdicctón de ta
provincia del Sanfa cuenta con un área determinada cama zona urbana, ordenada de tal manera

que permite la convivencia entre las yec¡nos.

Y, la presente norma, de carácter local, tiene camo objetivo regular el orden, ornato y
relacionado con el amarre de animales dentra del perímetra de la zona urbana delDistrtto

de Ít¡Íacate, y la vía sancionadora apticabte a las infraccianes camefidas por los propietarios o

poseedores de los animales amanadas, que ensucien la calle y contaminen el ambiente.

Qt¡e, en el ejercicia de las facultades que le canfiere Ía Cons{rtucian Política del Perú y la

Ley No 27972, el Cancejo Municipaten Sesron Ordinaria de fecha 12 de se{¡embre de 2023,

acuerda por unanimidad aprobar la siguíente:

ORDENANZA MIJNICIPAL QUE REGULA LA PRAH|E,rcñN DEL AMARRADA DE

ANIMALES EN LA ZONA TJRBANA Y VíAS PUBLICAS DEL DISTRITO DE MACATE

ARTíCULO PRIMERO, - APRABAR IA ORAENANZI- MIINIC¡PAL 1UE REGULA LA

PRAH|E,ÍCIÓX OE AMARRE DE ANIMAL§S ET\I LA ZONA IJRBANA Y VíAS PUBLICAS DEL

DrSfR fO DE MACATE, instrumento que consfa de diez ffü) Artículos, 02 Dmposr'crones

Complementarias y Transitorias y 03 Drsposiciones Finales, canfarme al anexo adjuntado el cual

forma parte integrante de la presente ordenanza



ARTíCüLO SEGUNDA. - E¡TCARGA R et cumplimienta de la presente ordenanza a ta Sub

gerencia de §eruicios Públicas.

ARTíCULA CUARTA, - §r§POflEF que la presenfs Ardena*za Municipat entrará en vigencia a

paftir deldía srgufur:fe de la pubficación.

REGíSTRES E, C OMTJ NíQUESE Y IÚMPLASE

López

DE

ARTíCULA TERCERA. - ENCARGAR a ta Secretaria Genera! la notificación de la presenúe

ordenanza municipal, y a la aficina de §rsfemas e lnfarmática la publicación en el portal

institucional de la Entidad y en el Porfal Web deÍ Estado Peruano

, de confarmidad a las disposicrbnes legales vigentes,

i,U.



ORDENANZA M¡JNICIPAL QUE REGULA LA PROHIBICIÓN DEL AMARRADA DE

ANIMALES EN LA ZANA URBANA Y VíAS PÚBLICAS DEL DISTRITO DE MACATE

Artícuto 1". - Ámbito de apticación.

Esta Ordenanza será de aplicación a los animales y sus propietarios con independencia del, lugar

de residencia que se encuentren en la vía pública de la zona urbana del distrito de fi/lacate.

Artículo 2". - Objeto.

La presente Ordenanza tiene como propósito (asnos, caballos, vacuno, ovino, cerdas y ofros) en

la zona urbana y en las vías públicas de/ d¡sfrlfo de lttlacate.

Articuto 3". - Órganas Competentes.

La Sub gerencia de Sery¡brbs Públicos, a través de ta División de Ecológica, Aledio Ambiental y
Reciclaje serán /os responsables del cumplimiento de la presente Ordenanza, en coordinación y
solicitando la cooperación de la Posta Medica, Policía Nacional del Perú y la interuención de la

Ronda Campesina cuando se requiera.

Artícula 4".- De la Zona Determinada para permanencia temporal de los animales

de Carga.

Se esfablece que los propietarios de los animales de carga en el Distrito de Macate, deben colocar

a sus animaies en lugares pafticulares a a las afueras de la zana urbana del distrito, coma lugar

donde los animales de carga pueden permanecer temporalmente mientras sus propietarios

responsab/es realizan diyersas actividades en la zona urbana en eldistrito de llacate.

Arlículo 5". - Medidas a tomar en la tenencia de anímales en los domícilios de la zona urbana

del Distrito.

La tenencia de animales domésficos en viviendas de /a zona urbana y en las vías públicas del

distrito, queda condicionada a las circunstancias higiénicas de su crianza, a la ausencia de n'esgos

sanitarias y a la inexistencia de peligros y molestias para las vecinos o para otras personas, en

particular ruidos, deposiciones y o/ores.

Debiendo los propietaríos de los animales domésfi'cos como son penos, cerdos y aves de

mantenerlos en elinterior de sus domicilios en ambientes adecuadas para su crianza.



Artículo 6". - De las prohibíciones de Amarrar anímales de carga en vía públíca de la zona

urbana de Distrito de Macate.

Queda proñrbido gue /as persorlas afianen sus animales de carga {Cabatlos y AsnosJ y en general

en cualquier lugar destinado al paso de peafones.

En consideración que este hecha obstaculiza el tránsito de Ios peafones y vehículos. Asimisma,

se prefende evitar que estos anímalos hagan sus deposlcrbnes ensucr'ando en la vía pitblica,

generando contaminación e incamodidad a fos peatanes lugareñas y vislkn nuestro distrito. Y
que /os propietarios de los animales acumulen a arrojen /os resfos argánicos de /os animales a la

vía pitblica, ubicados por la zana urbana det Distrita.

Artícalo 7". - De la prohibición de mantener animales doméstícas en Ia vía púhlica del
distrito de Macate.

Queda prohibido que los animales domésficos co¡no so,? aves (gallinas, pafos, pavas, porcinos,

ovinos, vacunas, etc.) y los penos, se mantengan en la vía pública; esfo es calles, caneteras,

camtnos, aceras, paseos, plazas, parques y en general cualquier lugar destinado alpaso de
peatones y uso de la calectividad.

En consideración que esfe ¡¡ecfio abstaculiza el tránsito de los peafones y vehículos;asimismo,

se pretende evitar que esfos animales hagan sus deposrbrones ensucrando en la vía pública,

generando contaminación e incomodidad a las peatones lugareños y tuistas y visitantes del

drsfrdo.

Artículo 8o. - De la conducción de los animales al corral municipal.

Toda animal daméstico (gallinas, pafoq pavos, porcinos, oyinos, vacunas, etc.) y de carga que

fuese encantrada en la vía pubÍica en transgresrón de la presente narmatividad, podrá ser

conducido por personalde la municipalidad, al conal municipal lugar donde podrá ser retkado par

su propietario previa demostración de propiedad del mismo, y previo el cumplimienfo de /os

trámites necesarios para proceder a la entrega del animal.

ArÍículo 9". - Del Pracedimíento

Conespande a la ilunicipalidad Distrital de Macate, velar par el cumplimiento de la presente

ordenanza. De camprobarse la lnfracción a Ia presenfe norÍna se le impondrá a las.propiefanos o



responsab/es la multa respectiva, yse le nofificará para que en elplazo de 1A días naturales se

proceda a retirarlo del lugar - Conalltlunicipal- de serel caso.

Elplazo drspuesfo para recuperarlo es de 1A días después de notificado de la captura;y 2A días,

sieldueño es desconocido. En ese caso, la notificación se hará através de publicación radialde

la jurisdicción.

Sitranscurridos drchos plazos nadie reclama el animal, la entidad municipal, con presencia de

Juez de Paz procederá a venderla, en pública subasfa no judicial, bastanda para ello el acuerdo

del concejo municipal que establecerá las farmas de venta y eltraspaso al nuevo propietario que

lo adquiera.

Artículo 10". - lnfracciones ylo Sanciones.

MEDIO AMBIENTE

Codigo lnfracciones ylo Sanciones Multa Factor

Aplicación a UIT

vigente

Medida

Complementaria

a5-109 Amarrar animales de carga en vía

pública

0.42%

(por animal)

Venta por Subasfa no

Judicial

054fi Por permitir que los animales

(vacuno, ovino, cerdos y otros)

permanezcan en la vía publica

0.02%

(por animal)

Venta por Subasfa no

Judicial

05-111 Reincidir en amanar animales de

carga en vía publica

0.04%

(por animal)

Venta por Subasfa no

Judicial

45412 Reincidk al permitir que los

animales (vacuno, ovino, cerdos y
otros) permanezcan en la vía

publica

0.03%

(por animal)

Venta por Suáasfa no

Judicial

05-113 Acumular o anojar

resfos orgánicos de /os animales a

la vía publica

4.ffi%



DÍSPO§ÍCTO¡J§S COMPT EMENTARIAS Y TRAII'SIIORIAS

PRIMERA. - PLAZA DE ADECUACIÓN

Ofórguese a fodos fos poüladores del disffffo de Macate;así como a los residenfes de Ía Zona

Urbana del Distrita Capital un plazo prudencialde 15 días ñáb¡les a partir de la publicación de la
presenfe Ordenanza para que se adecuen a las drsposíciones de fas mísmas, caso confranb se

les apficará las drsposrbiones esfablec¡das en Iapresente norma.

SEGUTJDÁ. - 

'TI'CORPORA 

CIÓN ALRII§A Y CUI§ DE LA ENTIDAD,

Las infracciones y monfos de las mulfas pecuniarias de la presenb Ardenanza se incorporarán

en el Reglamento de Aplicación de Sanciones Administrativas IRASAJ y et Cuadro Única de

lnfraccianes y Sanciones (CUISJ de la ñt'lunicipalidad Distrital de illacate.

DISP OS'C'O¡JES F'IVAI E§

PRIMERA, - DERAGACION EXPRESA.

Deróguese toda Ordenanza que se oponga a la presente.

§EGU'TDA, . RE§POi,SABILIDADES EN EL CU,NPUIfiIENTO.

Hacer de csnacimiento al personal competente de la entidad municipal para dar cumplimiento a

la presente Ordenanza,

TERCERA, . VIGENCIA DE LA NORMA.

La presente Ordercnza entrará en vigencia aldía síguiente de su publicacíón en el PoftalWeb,
períódico mural de la Municipatidad Diskital de ilacate y los principales medros de infarmación

local.

RECíSTRES E, CAMUNíQUESE Y cÚMP LAiE

DE

E

c


